
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. noviembre catorce 
(14) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez indicándole que, 
el día 15 de septiembre del calendario que avanza, fue devuelto y debidamente 
diligenciado, el Despacho Comisorio N° 008 de 2023, por parte de la Inspección 
de Policía local. Sírvase proveer. 
 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00278-00 
Ejecutante:   SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTINEZ  
Ejecutado:   LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
                                             LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se INCORPORA 
debidamente diligenciado, el Despacho Comisorio N° 008 adiado agosto 29 del 
calendario actual, y se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, para los fines 
que estimen pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el estado 
electrónico No. 114 del 15 de noviembre de 
2023. Sin necesidad de firma del secretario. La 
autenticidad de este documento la confiere su 
procedencia de un sitio web oficial. Artículo 7º, 
Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 806 del 
4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.  

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


